
 
Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires. 

Disposición técnico regisral N° 5/2013. 
A partir del 23 de septiembre de 2013, el Departamento Anotaciones 

Especiales adjuntará a los documentos que anote, la constancia de registración 
que genere el Sistema de Anotaciones Personales.

 
 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Disposición Técnico Registral N° 5/2013 

 
 

La Plata, 19 de septiembre de 2013. 
 

VISTO la necesidad de adjuntar una constancia de registración a los documentos anotados por 
el Departamento Anotaciones Especiales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Dirección Provincial goza de la atribución de emplear los medios técnicos adecuados a 

los efectos de registrar, ordenar, conservar, reproducir, informar y archivar la documentación, 
cuidando que los mismos garanticen la seguridad del servicio, determinando a su vez, los requisitos 
formales de las respectivas solicitudes y estableciendo los procedimientos internos a seguir para el 
cumplimiento de sus funciones (artículos 27 y 44 del Decreto Nº 5479/65); 
 

Que sin entorpecer el procedimiento de estilo, el Sistema de Anotaciones Personales 
actualmente se encuentra en condiciones de generar constancias estandarizadas de registración; 

 
Que a dichos fines, resulta menester implementar formularios uniformes que permitan al 

usuario la verificación de la registración, conforme la rogación que haya ingresado al efecto. 
 
Por ello, el Director Provincial del Registro de la Propiedad 

  
DISPONE: 

  
Artículo 1° - A partir del 23 de septiembre de 2013, el Departamento Anotaciones Especiales 

adjuntará a los documentos que anote, la constancia de registración que genere el Sistema de 
Anotaciones Personales. 
 

Art. 2°. Aprobar el formulario estandarizado para “Constancia de Registración de Anotaciones 
Especiales”, cuyo ejemplar 7.2-011 se adjunta como Anexo I y forma parte de la presente. 
 

Art. 3°. Registrar como Disposición Técnico Registral. Comunicar a las Direcciones Técnica y 
de Servicios Registrales, como así también a todas las Subdirecciones, Departamentos y Delegaciones 
Regionales de este Organismo. Elevar a la Subsecretaría de Hacienda. Poner en conocimiento del 
Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires y de los restantes Colegios de Profesionales 
interesados. Publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de información Normativa de la Provincia de 
Buenos Aires (S.I.N.B.A.). Cumplido, archivar. 

 
 

Roberto Daniel Prandini 
Director  

COPIA OFICIAL. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


